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Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 9 de octubre de 1947, a las 10.30 horas

Presúlente: Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido).

No. 95

Presentes: Los representl'ntes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

380. Orden del día provisional (documento
S/Agenda/209)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Indonesia:
a) Infonne provisional, de fecha 22 de sep·

tiembre de 1947, de la Comisión Consular
en Batavia (documento S/573) 1;

b) Carta, de fecha 26 de septiembre de 1947,
dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el representante de Australia (do
cumento 5/569) 2

381. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

382. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por invitación del Presidente, el Sr. Pülai, repre·
sentante de la 1ndiLI; el Sr. van Kleffens, represen
tante de los Países Bajos; el Genaal Rómulo, re
presentante de Füipinas, y el Sr. Palar, represen
tante de la República de lruknesia, toman -asiento
a la mesa del Consejo.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : La orden de cese del fuego sobre
la cual tanto se ha dicho, fué aprobada por el Con
sejo de Seguridad 3 el 1'1 de agosto, basándose pro
bablemente en el Artículo 40 de la Carta de las
Naciones Unidas que dispone la adopción de "las
medidas provisionales que juzgue necesarias o acon
sejables". Ese Artículo estipula que: "el Consejo de

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 91.

2 ¡bid., No. 93.
3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se

gundo Año, No. 68, 173a. sesión.
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Seguridad tomará debida nota del incumplimiento
de dichas medidas provisionales".

El 25 de agosto se aprobó la resolución relativa
al o:recimiento de huenos oficios 4. El 26 de agosto
se aprobó una resolución que contenía una ratifica·
ción de la orden de cesar las hostilidades 5.

El Consejo de Seguridad recibió de la Comisión
Consular en Batavia el informe provisional de fecha
22 de septiembre; los términos de ese informe no
son concluyentes. Declaraba en realidad que el tra
bajo de la Comisión no estaba aún tenninado. En
ese informe provisional encontramos las siguientes
declaraciones :

"Los indonesios no aceptaron la línea de demar·
cación trazada por los Países Bajos. La línea de
los Países Bajos entrañaba patrullaje y otras Acti·
vidades que los indonesios consideraron como mo·
vimientos hostiles. Como consecuencia, siguen con
igual intensidad los choques de patrullas y los tiro
teos aislados, no obstante la orden de cese de! fuego.

"Consideramos que no se observa debidamente
la orden de cese del fuego, que continúan las bajas
y los perjuicios y que este estado de cosas se debe
principalmente a la situación descrita anteriormen·
te. Mientras esta situación continúe será imposible
conseguir que se observe completamente la orden de
cese del fuego.

"Hasta el momento nos ha sido imposible encone
trar medidas prácticas provisorias que permitan ase.
g-rar una observancia más efectiva de la orden de
e del fuego o que disminuyan las bajas."

En la 207a. sesión, del 3 de octubre 6, el repre
sentante de Australia presentó un proyecto de reso
lución que fué aprobado y figura en el documento
5/574. En la misma sesión el representante de la
URSS presentó un proyecto de resolución que está
actualmente en estudio. Nos encontramos así abo·

4 [bid., No. 83.
5 ¡bid., No. 84.
6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se

gundo Año, No. 93.



cados a una situaclOn que afecta a la cuestión que
nos ocupa. El proyecto de resolución de la URSS,
que figura en el documento S/575, dice lo si·
guiente:

"El Consejo de Seguridad
"Considera que es necesario que las tropas de los

Países Bajos y las de la República de Indonesia
sean retiradas inmediatamente a las posiciones que
ocupaban antes del comienzo de las operaciones mi
litares."

La delegación de los Estados Unidos supone que
esta propuesta se funda también en el Artículo 40
de la Carta; esto es, que se formula teniendo en
cuenta el hecho de que el Consejo de Seguridad
tomaría debida nota del incumplimiento de las me·
didas provisionales, a saber, de las órdenes de cesar
las hostilidades. Por lo tanto tenemos que examinar
nuestra posición en esta materia como cuerpo ju.
dicial, cuasi judicial, por 10 menos. Primero tene·
mos que ver de qué atribuciones disponemos para
aprobar Un proyecto de resolución tal como el que
ha sido presentado.

En el Artículo 40 figura la siguiente disposición:
"Dichas medidas provisionales no perjudicarán los
derechos, las reclamaciones o la posición de las par·
tes interesadas". Se plantea inmediatamente la cues
tión de si el Consejo de Seguridad tiene pruebas
suficientes de que la conclusión implícita que figura
en este proyecto de resolución y las medidas que en
él se prevén afectarían, en caso de aplicarse, los
derechos, reclamaciones, o posición de las partes
interesadas. A menos que se compruebe que ello
es así, no creo que el Consejo de Seguridad deba
aprobar este proyecto de resolución. La delegación
de Estados Unidos estima a este respecto que no
disponemos de tales pruebas. No tenemos funda
mento para llegar a la conclusión de que es nece
sario que "las tropas de ambos bandos se retiren, y
no tenemos prueba alguna que justifique la con
clusión de que el retiro de las tropas no va a pero
judicar los derechos, reclamaciones o posición de las
partes interesadas. En otros términos, y para expre
sarlo en la forma más sencilla posible, estimo que
el Consejo de Seguridad, basándose en el informe
provisional que nos ha sido presentado, no puede
decidir qué efectos producirá el retiro de las tropas.

Se nos ha prometido otro informe y es posible
que sólo se trate de otro informe provisional. Pero
no nos ha sido presentado todavía. No creo que
tengamos pruebas suficientes para tomar una deci·
sión. Más aún, desde la fecha en que aprobamos
la resolución de Australia, la Comisión de Buen05
Oficios se ha reunido y ha emitido un comunicado
que dice lo siguiente:

"8 de octubre de 1947. La Comisión de Buenos
Oficios sobre la cuestión de Indonesia, nombrada
en aplicación de la resolución del Consejo de Se
guridad cle 25 de agosto de 1947, celebró hoy una
reunión extraoficial en las oficinas del Secretario
General en Lake Success. Australia estuvo represen·
tada por su Ministro de Relaciones Exteriores, Sr.
H. V. Evatt, en reemplazo del Sr. Kirby, repre·
sentante designado por el Gobierno de Australia;
estuvieron presentes el Sr. Paul van Zeeland de
Bélgica y el Sr. Frank Potter Graham de los Esta·
dos Unidos, miembros de la Comisión. Por unani·
midad, se acordó que la Comisión se trasladaría a
la regi,ón afectada en el primer avión disponible.

"La primera reunión oficial de la Comisión se
celebrará en Sidney, donde el representante de Aus
tralia se unirá a los representantes de Bélgica y de
los Estados ,.lnidos a la llegada de ';stos. En esa
reunión se tomarán las demás decisiones sobre la
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organizaclOn del trabajo de la Comisión y sobre la
ubicación de su sede permanente, si se estima con·
veniente que la haya.

"El Sr. Lie anunció que el siguiente grupo de la
Secretaría acompañaría a la Comisión: Secretario,
Sr. T. G. Narayanan; Secretario Adjunto, Sr. J.
Foster Collins; Secretarias, Sra. B. Wagner y Srta.
E. Hess; Intérprete, Sr. Georges Kaminker."

Hay un punto respecto al cual ambas partes inte
resadas - cuyos representantes ocupan asiento a la
mesa del Consejo - se encuentran especialmente de
acuerdo, y que consiste en que las consecuencias del
retiro de las tropas serían graves y ese hecho ha de
influir sobre la decisión que adoptemos respecto a
este proyecto de resolución. En otros términos, la
aprobación de este proyecto de resolución consti
tuiría una determinación que afectaría esencialmen
te todos los problemas, militares, políticos y de otra
índole. Una de las partes alega que las consecuencias
acarrearían desorden y destrucción; la otra alega
que las consecuencias significarían la paz. En con·
secuencia, ambas partes han de buscar el acuerdo
con la ayuda de la Comisión de Buenos Oficios.

No parece prudente que los Estados Unidos o el
Consejo de Seguridad, sin más evidencia ni otra
prueba que este informe provisional y las reclama
cioneb de las partes - que no constituyen prueba -,
decidan que el retiro de las tropas no perjudicará
los derechos, las reclamaciones o la posición de las
partes interesadas. En estas circunstancias, la dele·
gación de los Estados Unidos estima que debe re
chazarse el proyecto de resolución que en este mo
mento nos ocupa.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): En el proyecto de resolución que nos ha
sido sometido se reproduce una propuesta que el
Consejo de Seguridad ya ha rechazado j. La aproba.
ción de esta propuesta no se justifica hoy más que
entonces; al cont.ario, se justifica aún menos.

En apoyo de esta propuesta se invoca el hecho de
que, a pesar de los repetidos llamamientos del Con
sejo de Seguridad, las hostilidades han continuado.
Se imputa la responsabilidad de ellas a las auto·
ridades neerlandesas. El representante de la Repú.
blica de Indonesia declaró, en nuestra última se
sión 8, que el representante de los Países Bajos no
había presentado pruebas de que el ejército neer·
landés hubiese obedecido la orden de cese del fue
go. Pero, ¿no es acaso lamentable que él no se
haya considerado obligado a hacer declaraciones
sobre los numerosos hechos enumerados por el re
presentante de los Países Bajos y corroborados me
diante documentos cuya autenticidad no se ha dis
cutido? Citaré por ejemplo las instrucciones escri
tas 9, dadas después de los dos llamamientos del
Consejo de Seguridad, instrucciones en las cuales se
ordenaba reconquistar a Sourabaya, ciudad que se
encontraba bajo la autoridad de los Países Bajos
antes del comienzo de las operaciones militares.

¿ Qué significa en la práctica la propuesta rela
tiva al retiro de las tropas de los Países Bajos y de
la República de Indonesia? En caso <le ser apro
bada, esta propuesta tendría como consecuencía un
avance general de las fuerzas de la República de
Indonesia. Abora bien, en el curso de los debates
el representante de los Países Bajos ha presentado
documentos impresionantes. Es indudable que no ha

j Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 68, 173a. sesión.

El ¡bid., No. 94.
lJ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se.

gundo Año, No. 93.



llegado todavía el momento de que el Consejo de
Seguridad se pronuncie a este respecto; empero, lo
que sabemos de la situación nos revela en todo caso
los peligros que entraña y la circunspección con
que conviene obrar si no se quiere agravar el mal
en vez de atenuarlo y acrecentar aún más los su·
frimientos y la ruina que en Indonesia abruman a
los poblaciones de todas las razas.

Por otra parte, los cónsules nos anuncian que en
el curso de unos 12 días nos harán llegar el infor·
me detallado' que se les ha pedido, pues el que nos
ocupa actualmente sólo tiene carácter provisional.
Como ha dicho el representante de la China en el
curso de nuestra última sesión, sería prudente es·
perar el informe principal para poder estudiar ade·
cuadamente las conclusiont'S de aquellos que se en
cuentran en el lugar de los acontecimientos. Consi·
dero, por mi parte, que el Consejo obraría con la·
mentable ligereza si tomara nuevas decisiones, pre
ñadas de consecuencias, sin tener en cuenta las in
vestigaciones que él mismo ha provocado y sin ente·'
rarse de sus resultados. Pero algunos miembros pa·
recen considerar que el Consejo no tiene necesidad
de informarse sobre la situación; parece que con·
sideran, a priori, que todos los errores están de par·
te de los Países Bajos.

En una sesión anterior 10, el representante de los
Estados Unidos condenó ya tal actitud. Se pregun·
tó si las autoridades de la República de Indonesia
se hallaban en condiciones de ejercer un control
suficiente sobre las bandas armadas y los bandi·
dos que explotan a la población en esas perturbadas
regiones.

Los documentos presentados al Consejo de Segu.
ridad por el representante de los Países Bajos así
como las declaraciones hechas en el curso de nues·
tra 207a. sesión, demuestran cuán infundadas eran
esas dudas. Los documentos de que se trata proceden
no tan sólo de las autoridades neerlandesas sino de
las comunidades india y .~hina y de representantes
de la propia República de Indonesia; hablan no so·
lamente de pillajes y de destrucciones, sino de
matanzas, mutilaciones e incitaciones continuas a la
violencia.

En el curso de nuestra tfltima sesión, el represen·
tante de China se refirió a estos hechos como a rea·
lidades innegables. Aunque un gran número de
sus compatriotas hayan sido las víctimas, ha ha·
blado de ello con una grandeza de alma que lo
honra.

Según él, se han cometido estos excesos porque
Jos dirigentes de la República de Indonesia carecen
de autoridad. Estos dirigentes, dice, son incapaces
de actuar para hacer respetar el orden; lamentan
tanto como nosotros las atrocidades que se 4an co·
metido.

El representante de China afirma que entre esos
dirigentes se encuentran hombres que honrarían a
cualquier país. Me complazco en compartir esta opi
nión. Si tuviéramos que dudar de las intenciones de
esos dirigentes, habría que desesperar de llegar a una
solución pacífica. Pero no bastan las buenas inten·
ciones. Se requiere la autoridad y el apoyo necesa·
rios para asegurar su realización.

La organización de un Estado nuevo es una ardua
tarea. Para aquellos que la emprenden no es fácil
descartar a los autores de anarquías y de desÓrde·
nes que amenazan el éxito de su obra. Allí reside
también la dificultad principal del problema que se
encuentra ante la consideración del Consejo de Se
guridad. Por todas esas razones debe examinar cui·

10 Véase Actas Oficiales del Consejo de 'Seguridail, Se
gundo Año, No. 84, 195a. sesión.
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dadosamente los hechos y documentos que le han si·
do presentados, así como aquellos respecto a los cua·
les le informarán los cónsules.

Inútiles serían las recomendaciones que formu·
lara el Consejo si no se preocupara al mismo tiem·
po de las condiciones en las cuales pueden surtir
efecto.

En resumen, el Consejo ha adoptado las medio
das inmediatas que a su juicio exigían las circuns·
tancias. Comprometería gravemente su autoridad si
pretendiera anticiparse a las informaciones que se
le han anunciado y adoptara decisiones precipita.
das, inspiradas por evidentes prejuicios.

Los que quisieran seguir este camino darían la
impresión de que lejos de desear aclaraciones adi·
cionales de la cuestión, les da lo mismo tenerlas o no
tenerlas. Por su parte, la delegación de Bélgica se
resiste a interpretar en esta forma la misión que se
ha confiado al Consejo de Seguridad. Dicha misión
consiste en favorecer la realización de las legíti.
mas aspiraciones de los distintos pueblos de Indone·
sia, dentro del orden y de un verdadero espíritu de
cooperación.

En nuestra última sesión, el representante de la
República de Indonesia expresó su confianza en los
tres miembros del Consejo que componen la Comi.
sión de Buenos Oficios. Se la agradezco en nomo
bre de mi país. Puedo asegurarle que, en lo que de
nosotros depende, contribuiremos con toda objeti.
vidad y con plena conciencia de nuestras respon·
sabilidade.J a esta obra de concilia6ón y de con·
cordia.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido del
inglés) : No he pedido la palabra con el firi de refu·
tar las observaciones de algunos de los oradores que
me han precedido. El 3 de octubre dije todo cuan·
to tenía que decir para demostrar por qué los actos
de violencia cometidos por los indonesios, que se·
ñala a nuestra atención el informe provisional de
la Comisión Consular, nos impedían cumplir tan
escrupulosamente como hubiéramos deseado, la pe·
tición del Consejo de Seguridad de cesar las hos·
tilidades; y expliqué igualmente por qué en opinión
nuestra, el proyecto de resolución de la URSS de
que se ocupa ahora el Consejo es inaceptable para
todo aquel que tenga en cuenta el bienestar de la
población civil de Java y de Sumatra. No tengo nada
que agregar a lo que ya he dicho acerca de estos
dos asuntos.

Hay solamente dos puntos que creo debería meno
cionar. El primero se refiere al papel que en esta
materia han desempeñado los jefes de nuestras fuer·
zas armadas y a la conducta de nuestros soldados
en la' República de Indonesia. Es una pura inven·
ción el pretender, como lo hizo efectivamente el Sr.
Palar en nuestra última sesión, que los jefes de nues·
tras fuerzas armadas forzaron la mano del Gobierno
neerlandés. Tuve el honor de ser miembro de ese
Gobierno hasta ellO de julio de este año y sé exac·
tamente lo que sucedió. Los jefes militares no entor·
pecieron jamás la acción del Gobierno; y el Sr.
Palar, que fué miembro del Parlamento de los Paí·
ses Bajos hasta el 21 de julio - no del Parlamento
de las Indias neerlandesas. sino del Parlamento de
los Países Bajos - y que fué elegido por un grupo
de electores de los Países Bajos, sabe muy bien que
allí es un artículo de fe la supremacía del Gobierno
sobre las fuerzas armadas. Los jefes militares pue·
den haber visto que tarde o temprano.la acción re·
sultaría inevitable, pero es evidente que esto es al~o

radicalmente distinto de lo que se llama forzar la
mano del Gobierno.



También quiero resguardar celosamente el buen
nombre de nuestros soldados. De conformidad con
las estrictas órdenes recibidas, esa conducta ha sido
plenamente ejemplar; y hay que hacer notar que el
Sr~ Palar tuvu que aleg&r hechos que según dijo
llahían ocurrido el año pasado en otra parte, esto
es, en la Indonesia oriental, para encontrar algo
que pudiera prestarse a dar una impresión desfavo
rable de la conducta de los soldados neerlandeses.
Ignoro cuáles son esos hechos ajenos a la cuestión
y me limito a señalar que aquellas alegaciones no
tienen relación con el asunto que figura en el orden
del día.

Pero basta de todas estas acusaciones y contra·
acusaciones. Me parece que se ha dado ya toda la
atención requerida al informe provisional de los
Cónsules y entiendo que el Consejo esperará ahora
su próximo y más detallado informe. Creo también
que el Consejo está ya suficientemente ilustrado so·
bre los hechos pertinentes para tomar una decisión
acerca del proyecto de resolución de la URSS.

Quisiera, por lo tanto, señalar solamente mi se·
gundo punto, es decir, que vería con agrado que
este debate terminase con una nota algo más cons·
tructiva. El representante de China dijo que tenía
la impresión de que yo deseaba condenar a toda la
República de Indonesia. Por todo lo que he dicho
aquí desde el 31 de julio, creo haber dejado bien
claro el hecho de que no solamente no queremos
condenar a la República, sino que al contrario - y
el acta demuestra que lo he dicho no una vez sino
varias veces - no tenemos nada que objetar a la
República como institución. Esperábamos poder coo·
perar con ella a fin de lograr para Java y Sumatra,
así como para el resto de Indonesia, un porvenir
feliz y próspero basado en la libertad y en la como
pleta autonomía; y confiamos aún en que esto será
posible para mayor bien de todos los interesados.
Hay muchas gentes excelentes en la República den·
tro y fuera de la Administración, y en ellas hemos
fincado nuestras esperanzas.

Nuestra esperanza se acrecienta al ver que desde
el comienzo de este siglo dos corrientes de opinión
han dominado la vida política de Indonesia. La
primera es la tendencia hacia un gobierno democrá·
tico al estilo occidental. Esta tendencia nc! se ori·
ginó en Indonesia; nació en los Países Bajos. Fui·
mos nosotros, los holandeses, los que al principio
de este siglo echamos en Indonesia los fundamentos
del gobierno democrático al estilo occidental. Me
permito recordar al Consejo que no solamente no
nos oponíamos a él, sino que ésta fué iniciativa
nuestra y no de los indonesios. En el curso de los
años que siguieron se hizo considerable progreso en
este sentido. La Indonesia oriental y Borneo tienen
hoy día instituciones democráticas al estilo occiden·
tal y confiamos en que estas instituciones democrá·
ticas hayan desaparecido sólo temporalmente en la
República.

La otra corriente de opinión que ha dominado la
vida política de Indonesia desde principios de este
siglo es la tendencia opuesta a la colonización y la
tendencia hacia ]a libertad. Esa tendencia se ori·
p;inó en parte en Indonesia y en parte en los Países
Bajos. Todos estábamos completamente de acuerdo
en cuanto respecta al principio de la emancipación;
las diferencias de opinión que existían no eran dife·
rencias de principio, sino sobre la rapidez en el
procedimiento y sobre los medios y formas de eje·
cución. La guerra no hizo más que acelerar ese
movimiento que nosotros apoyábamos de todo co·
razón.

Ese completo acuerdo de los Países Bajos y de
Indonesia en lo relativo a los fines comunes es el que
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explica por qué, antes de la guerra, Indonesia era
un país en el que reinaban la paz y el orden. Según
dije en la 12a. reunión del Consejo de Seguridad
del 7 de febrero de 1946 en Londres:

"No necesitábamos tropas, ni ejércitos para mano
tener allí el orden. Para ese propósito disponíamos
de nuestra policía. Tengo aquí un extracto estadís·
tico de las Indias Holandesas del año 1940; en él
se demuestra que en este país que, proyectado en un
mapa de Europa, se extiende del oeste de Irlanda
hasta el Cáucaso, los efectivos totales de policía eran
de 1.100 europeos y de unos 28.000 indonesios 11."

Es también ese acuerdo entre los Países Bajos e
Indonesia relativo a los fines que hay que alcanzar
lo que constituye un buen augurio para las la.bores
del Comité de los Tres Miembros.

Hemos otorgado completa autonomía a Indonesia
oriental y a Borneo dando así entera satisfacción
a sus deseos. ¿Se concebiría que rehusáramos a Java
y a Sumatra lo que otorgamos a Indonesia oriental
y a Borneo? La respuesta es obvia. Nada tiene de
extraño por lo tanto que nos resienta la insinuación
de que seamos nosotros, entre todos los pueblos, los
que ponemos obstáculos a la realización de las a,,·
piraciones nacionales de Indonesia.

Repito que confiamos en que el Comité de los
Tres Miembros empezará pronto su beneficiosa la·
bor, y puedo asegurarle que puede contar con nues·
tra total cooperación.

General RóMuLO (Filipinas) (traducido del in·
glés): Agradezco al Presidente que haya tenido la
amabilidad de concederme la palabra.

Cuando mi Gobierno solicitó el permiso del Con·
sejo para intervenir en el debate sobre el conflicto
de Indonesia lo impulsaba un solo motivo: instar a
la pronta cesación de las hostilidades y a la reanuda·
ción de las negociaciones de paz que las hostilidades
habían interrumpido. Pese a la profunda agitación
de nuestro pueblo en las Filipinas, mi Gobierno
nunca se sintió inclinado, ni está tan inclinado ac·
tualmente, a participar en lo que, en el mejor de los
casos, sería una inútil tentativa para determinar la
responsabilidad por el rompimiento de las hostilida·
des. Por lo tanto, en la primera y única declaración
que he hecho hasta ahora en representación de ~j

Gobierno ante este Consejo 12, sostuve el principio
de que el Consejo de Seguridad tiene plena como
petencia para tratar este conflicto, principio que, nos
complacemos en observarlo, parece contar con el
apoyo de la mayoría del Consejo.

Esto es, por lo menos, lo que puede deducirse de
todas las decisiones tomadas hasta ahora por el Con·
sejo, comprendida la orden misma de cesación del
fuego, el establecimiento de la Comisión Consular,
la creación del Comité de Tres Miembros y, final·
mente, el mandato dado a la Comisión para que
comience su trabajo inmediatamente.

Aunque mi Gobierno considere que estas decisio·
nes no estaban totalmente conformes con la grave·
dad de la situación y hubiera preferido disposicio·
nes más positivas para el restablecimiento de la paz
y para facilitar la reanudación de las negociaciones,
tuvimos el agrado de observar que el Consejo es
taba resuelto a mantener el asunto en su orden
del día hasta que se hubiese garantizado la segu
ridad y la justicia. Compartimos, a este respecto,
el muy comprensible sentimiento de agrado que ha
expresado aquí la delegación de Indonesia por haber

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri·
mer Año, Primera Serie, No. 1.

12 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 77.



tenido, por vez primera en la historia de un país
que acaba de surgir de la condición de colonia, la
oportunidad de exponer su caso ante un augusto
organismo internacional como éste en lugar de ver
rechazado su problema, como hubiera sido rechaza·
do en el siglo XIX por la sencilla razón de que no
era sino una "guerra colonial" más, o bien, recu
rriendo al eufemismo que se ha usado más reciente
mente para solicitar su rechazo, que era una senci
lla "operac: ',n de policía".

Se ha ólscutido ya a fondo ante el Consejo el
informe provisional de la Comisión Consular de
Batavia. Parece que hay consenso general en que
ha habido una violación de la orden de cesación del
fuego. El informe afirma que el) el lado de los Paí
ses Bajos se consideraba que las puntas de lanza
creadas por los avances de- las tropas neerlandesas
entre el 20 de juBo y el 4 de agosto, marcaban el
límite extremo de las regiones ocupadas por los neer·
landeses y en las cuales las tropas holandesas co·
menzaron entonces a efec'1lar operaciones "de limo
pieza". En el lado de Indonesia el informe afirma
que como los republicanos no aceptaron la línea de
demarcación, la presencia de las tropas indonesias
en medio y detrás de las puntas de lanza ha dado
lugar a disturbios y especialmente a actos de pillaje:,
destrucción de la propiedad y pérdidas de vida,
choques de patrulla y tiroteos.

Tal es la situación que, a juicio de la Comisión
Consular, hace imposible la plena observancia de
la orden de cesación del fuego. Esta es la situación
que trata de remediar el proyecto de resolución de
la URSS al pedir el retiro de las tropas de ambos
bandos a las posiciones que ocupaban antes del co
mienzo de las operaciones militares.

Comprendemos cuán difícil sería para el Gobierno
de los Países Bajos el ceder una porción cualquiera
del terreno que sus tropas han conquistado. Es un
a~to de renunciamiento que ese Gobierno no encono
trará muy de .;u agrado, a juzgar por el tono de los
reparos que ha hecho aquí el muy competente repre
sentante del Gobierno de los Países Bajos, mi res·
petado amigo el Sr. van Kleffens. El Sr. van Klef·
fens ha advertido al Consejo que tal retiro de tro·
pas produciría el caos en las regiones conquistada~

y ocupadas en la forma de sangrientas represalia~

que las tropas indonesias tomarán contra aquelfos
elementos que cooperaron con las autoridades neer
landesas.

Hay que reconocer, en estricta justicia, que tal
peligro existe realmente. Creemos, sin embargo, que
se lo exagera un poco. Nosotros en las Filipinas he.
mos tenido la experiencia de una situación algo pa
recida durante la ocupación japonesa; y aunque
es verdad que hubo algunas represalias injustas al
estilo de las descritas aquí, dichas represalias se
dirigían especialmente contra aqueilos que habían
servido de espías a los invasores o que realmente
tomaron las armas contra su propio pueblo. En todas
las lenguas existe un término para calificar a se
mejantes personas y en todos los pueblos un mismo
castigo para éste, el más odioso de los crímenes.

Estoy hablando de una situación existente en mi
país cuando había una completa ausencia de auto
ridad legítima y cuando las hostilidades se encon
traban en toda su furia. La situación de IndoneSia
será distinta. Existe por lo menos una cesación par
cial de las hostilidades. El Consejo de Seguridad
seguirá ocupándose del problema y podrá seguir de
cerca el desarrollo de los acontecimientos. En caso
de un retiro de las tropas, ambos bandos, los Paí·
ses Bajos y la República de Indonesia, pero espe·
cialmente esta última, comparecerán ante el mundo
entero, y se verán obligados a demostrar ]a más
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perfecta buena fe y el mayor respeto a sus como
pIomisos.

El punto crucial en esta cuestión del retil'O de las
tropas parece ser si las autoridades de la Repú.
blica de Indonesia están dispuestas a asumir la res·
ponsabilidad que tal decisión impone y si pueden
aceptar tal responsabilidad. ¿Están ellas prontas a
asegurar al Consejo que se evitarán los excesos que
se han mencionado aquí como una posibilidad? Si
se les da tiempo suficiente y oportunidad para ha
cerlo, ¿podrán ejercer el control necesario y la vi·
gilancia sobre la conducta de sus tropas y parti
darios?

Si están dispuestos a asumir esta responsabili
dad, sostengo que puede considerarse totalmente ra
zonable el retiro de las tropas que se propone. Con
viene agregar, sin embargo, que no se debe dar una
orden semejante sino después de haber tomado todas
las precauciones necesarias y cuando el Consejo
esté plenamente seguro de que a dicho retiro no
seguirá el caos ni el derramamiento de sangre que
se han anunciado. aquí. Con este propósito, yo pro·
pondría que el Consejo, en lugar de expedir directa
mente esa orden, pidiera al Comité de Tres Miem·
bros que estudiara y examinara todo el problema del
retiro de tropas en el lugar mismo e hiciera luego
las recomend~cioneS del caso. Supongo que si la Co·
misión lo prefiriera, ella misma podría hacer tal
recomendación directamente a las. partes, aunque
quizás sería mejor dejar al Consejo la autoridad y
responsabilidad de una decisión tan importante.

Al admitir la posib'ilidad de represalias como re·
sultado del retiro de las tropas neerlandesas, no po
demos aceptar al mismo tiempo la suposición de que
tales represalias serían peores que los disturbios
que ha habido y que hay todavía actualmente. Si
se considera todo desde un punto de vista humani
tario, el Consejo tiene que elegir entre la continua·
ción indefinida de la lucha en forma de choques de
patrullas, tiroteos y guerrillas - que no son natu·
ralmente operaciones en que no hay derramamien
to ue sangre - y un retiro de las tropas estricta·
mente vigilado que puede o no tener como conse·
cuencia un nuevo derramamiento de sangre, según
sean las medidas de precaución que el Consejo esté
en condiciones de estudiar y de tomar antes del re·
tiro efectivo de esas tropas o en el curso de él. A
simple vista parecería que, mientras la primera al
ternativa sólo servirá para perpetuar una situación
insoStenible, ]a segunda, a pesar del riesgo que en
traña, tiene por lo menos el mérito de ofrecer una sao
lida al dilema.

Quisiera terminar estas observaciones con una
breve referencia a una declaración hecha aquí en
la 207a. sesión por el representante de los Países
Bajos. Habló en forma extensa sobre atrocidades.
Sin poner en ningún momento en duda que puedan
haberse cometido algunas atrocidades y sin querer
justificarlas en 10 más mínimo, diré solamente que
una guerra o una revolución sin atrocidades es por
lo general la excepción y no la regla. Nuevamente
en este caso hablo de nuestra experiencia en las
Filipinas: 300 años bajo la dominación españoia,
40 años bajo la de los Estados Unidos y tres años
bajo la del Japón. En el transcurso de la totalidad
de ese período, nuestro pueblo se levantó en armas
cien veces contra los dominadores extranjeros, esto
es, por término medio, una vez cada tres años. Los
extranjeros tenían como siempre la ventaja en aro
mamentos y en equipo, pues nosotros, del mismo
modo que los defidentemente armados indonesios de
hoy, teníamos poco más que nuestros cuchillos y
lanzas de bambú que oponer a sus MOJUSers, carabi
nas, cañones, tanques y bqmbarderos. Fué en todo



tiempo un combate desigual, como ha sido desigual
el combate entre los indonesios con sus lanzas de
bambú y las fuerzas neerlandesas con sus aviones
de bombardeo.

Es una rara ironía del lenguaje el llamar atroci
dades a los actos de desesperación de un pueblo po
bremente armado que lucha por la libertad en su
propio suero y no a los acte, deliberados de un
pueblo armado con cañones y tanques y aviones de
bombardeo en contra de otro pueblo armado con
poco más que lanzas de bambú. A esto último, se le
llama, según parece, guerra civilizada.

Me refería a nuestros levantamientos contra Es
paña, no olvidando de ninguna manera que fué ~l
gran pueblo de los Países Bajos, amante de la h·
bertad, el que primero dió ejemplo de lucha con·
tra un gobierno opresor extranjero; en este caso,
por interesante coincidencia, también el Gobierno
de España.

Un gran escritor del siglo XVI fué el que escribió:
"La guerra es una cosa tan bárbara que más con
viene a los animales que a los hombres, tan atroz,
que los mismos poetas imaginaron que venía de las
Furias, tan pestilencial que corrompe las costum·
bres de todos los hombres ... " "Corrompe las cos
tumbres de todos los hombres", de todos los hom
bres, no de algunos hombres, según Desiderio Eras
mo, de Rotterdam, Holanda.

Sería en realidad extraño si, considerando que
los excesos en la guerra son siempre recíprocos, tao
les excesos hubieran ocurrido solamente del lado de
Indonesia. En el supuesto, por lo tanto, de que las
posibilidades de tales excesos se encuentran en amo
bos bandos en cualquier lucha armada, y de que
son tales futuras posibilidades las que interesan. al
Consejo más bien que los excesos ya pasados, opmo
que el Consejo tendría pleno derecho para hacer un
llamamiento a ambos bandos a fin de que desistie
ran de toda su propaganda inflamatoria, de pro
vocación y represalia; a que en nombre de la hu·
manidad, pusiesen en libertad a los rehenes y que
ayuden en otras formas a crear un ambiente favora
ble a la conciliación. Un llamamiento semejante fué
el que dirigió la Asamblea General a las partes en
la cuestión de Palestina; y, cualesquiera que sean
Jos resultados, seria saludable en todo caso que el
Consejo adoptara semejante proceder en el presente
caso, dejando a la buena fe y al buen sentido de
ambas partes las alternativas del consentimiento o
de la desobediencia.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido dI!! la versión francesa del
texto ruso) : Quisiera señalar una vez más a la aten·
ción del Consejo de Seguridad el hecho de que cuan
do se trata de examinar la situación de Indonesia, el
representante de los Países Bajos, y. no solamente
él sino otros también, tratan de plantear cuestiones
que desvían la atención del Consejo del problema
fundamental, a saber, la agresión de los Países Ba·
jos contra Indonesia, agresión. que ha conducido a
la situación que reclama ahora la atención del Con.
sejo de Seguridad.

En casi todas sus intervenciones, el Sr. van Klef·
fens cita hechos tales como los desórdenes y los
actos de violencia que ha habido en algunas partes
de Indonesia y que, como todos sabemos, han sido
siempre y en todas partes las características de la
guerra. El representante de los Países Bajos plantea
también otras cuestiones que, en realidad, no me
recen la atención del Consejo de Seguridad y que
deberían ser tratados solamente en conjunto con el
problema básico de poner remedio a las consecuen· .
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das del ataque armado de los Países Bajos contra
la República de Indonesia.

Precisamente porque el representante de los Paí·
ses Bajos y los representantes de algunos otros Es·
tados plantean cuestiones que en realidad no deben
ser tratadas por el Consejo de Seguridad, ya que
desvían la atención del problema principal, con·
sidero necesarlo concentrar nuestro debate en el
problema fundamental, a· saber: cómo poner reme
dio a la situación provocada en Indonesia y cómo
defender los intereses legítimos y vitales del pueblo
de Indonesia contra la agresión de los Países Bajos.

Tenemos ante nosotros el informe de los cónsu
les. ¿Qué es lo que él nos dice? Nos dice que la
situación de Indonesia es todavía alarmante, por·
que continúan aún las hostilidades y no se ha pues
to en práctica la decisión del Consejo de Seguridad
del 1Q de agosto sobre cesación de las hostilidades.
Si dicha decisión no ha sido puesta en práctica, ello
se debe a que el Gobierno de los Países Bajos hace
caso omiso de ella. A decir verdad, el Gobierno de
los Países Bajos no oculta el hecho de que está ha·
ciendo caso omiso de ella. Aun antes de que el Con
sejo de Seguridad tomase aquella decisión se nos
dijo franca y oficialmente en nombre del Gobier·
no de los Países Bajos que dicho Gobierno no tenía
intención de obedecer la decisión del Consejo de
Seguridad, con la cual estaba en desacuerdo, y que
continuaría su acción unilateral.

Hay que reconocer que los representantes del Go·
bierno de los Países Bajos han cumplido su pro
mesa a ese respecto. Sin embargo, es ese hecho
precisamente d que ha hecho necesaria la inter
vención del Consejo de Seguridad - intervención
que, a juicio de la delegación de la URSS, debe ser
rápida y decisiva -, si es que se desea remediar la
situación actual en Indonesia.

Como la decisión del Consejo de Seguridad so
bre cesación de las hostilidades nO ha sido puesta
en práctica, es preciso que el Consejo tome uña nue
va decisión que por lo menos haga posible el cum·
plimiento de su decisión del 1Q de agosto.

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, he pre
sentado un proyecto de resolución encaminado al
retiro de las fuerzas de ambas partes a las posicio
nes que ocupaban antes de la iniciación -de las hos
tilidades. He señalado ya que, en realidad, estaría
plenamente justificada la propuesta del retiro provi·
sional de las fuerzas neerlandesas solas, a las posi
ciones que ellas ocupaban antes del comienzo de las
hostilidades. Empero, la propuesta de la URSS pide
el retiro de las fuerzas de ambos bandos, de los
Países Bajos y de la República de Indonesia. Des
graciadamente, el Consejo de Seguridad no aprobó
la propuesta cuando la hice por primera vez y la
útuación consiguiente es que el Gobierno de los
Países Bajos prosigue sus operaciones militares en
el territorio de la República de Indonesia, hecho
que ni siquiera los representantes de los Países Ba
jos tratan de ocultar al Consejo de Seguridad.

Naturalmente, se sostiene que las fuerzas neerlan·
desas están tomando las disposiciones necesarias,
es decir, que están avanzando y ocupando nuevo~

sectores porque, al parecer, los indonesios están
ofreciendo resistencia acompañada de violencia, etc.
j Como si se pudiera hablar de resistencia a una
potencia in.vasora sin que dicha resistencia vaya
acompañada por la violencia! Me gustaría saber
dónde y cuándo ha acaecido semejante fenómeno.

Se citan aquí continuamente ejemplos que tien·
den a demostrar que son los chinos los que están
sufriendo más en Indonesia. Es difícil comprender
por qué los que más sufren serian los chinos y no
los indonesios, de los cuales parece que no se hace



caso. Se diría que está permitido matar a los indo·
nesios 'mediante aeroplanos, cañones y ametralla·
doras; y parecería que esto no tiene por qué lla·
marse continuación de hostilidades emprendidas por
los Países Bajos contra el pueblo indonesio.

He señalado anteriormente que el Gobierno holan·
dés ciertamente no obraría como lo está haciendo
en Indonesia si no se sintiera activa y consistente·
mente apoyado por algunos otros Estados que están
en realidad estimulando la acción de los Países Ba·
jos en Indonesia.

Hemos oído una declaración del Sr. Austin, re·
presentante de los Estados Unidos, que trató de pro·
bar que no debería haber tal retiro de fuerzas arma·
das de ambas partes, pues semejante medida per
judicaría los derechos y reclamaciones de las par·
tes interesadas. Se refjrió en aquella oportunidad al
Artículo 40 de la Carta, que trata de las medidas
provisionales que el Consejo de Seguridad puede
tomar a fin de evitar que la situación se agrave.
El Sr. Austin trató de demostrar que el retiro de
las fuerzas sería una medida ilegal que acarrearía
perjuicios a loS Paí.,es Bajos.

Me permito, por lo tanto, señalar a la atención
del Consejo de Seguridad !lue el argumento aduci·
do por el representante de los Estados Unidos ca·
rece de fundamento aunque no fuera más que por
el hecho de que estamos tratando precisamente con
el problema de cómo aplicar una medida provisio·
nal tomada por el Consejo de Seguridad, esto es, có
mo aplicar la decisión relativa a la cesación de las
hostilidades.

Sabemos que esa decisión no se aplica y que el
Consejo de Seguridad se encuentra por lo tanto abo
cado al problema de tomar otras medidas encami
nadas a poner remedio a esta situación. En conse
cuencia, la decisión que el Consejo de Seguridad
ha de tomar ahora no debe ya ser una simple medi
da provisional. Debe ser una decisión que asegure
el cumplimiento de la primera decisión sobre cesa
ción de hostilidades; de esa primera decisión que
podría realmente considerarse como disposición pro.
visional. No hace al caso, por lo tanto, la referencia
al Artículo 40 hecha por el representante de los Es·
tados Unidos, ya que no prueba nada, o, si algo
prueba, prueba precisámente lo contrario de lo que
se pretende, a saber, que el Consejo de Seguridad
debe tomar medidas para evitar que una de las par·
tes interesadas quede colocada en posición desfavora·
rabIe respecto de la otra en el momento en que se
solucionen las cuestiones suscitadas por la situación
creada en Indonesia.

La posición que los representantes de algunas Po·
tencias, .y en especial, el representante de los Estados
Unidos, están tratando de imponernos, naturalmente
con la plena aprobación del representante del Go·
bierno de los Países Bajos, constituye una manera
completamente injusta de enfocar la solución de es·
te problema. Proponen que las negociaciones de me·
diación para l.as cuales se ha nombrado el Comi·
té de los Tres Miembros han de realizarse mientras
las fuerzas militare~ de .los Países Bajos se encuen·
tran ocupando una parte importante del territorio
de Indonesia, la parte más importante quizás, pero
en todo caso regiones de la más alta importan·
cia económica y estratégica. Es evidente que nego
ciar en tales circunstancias es lo mismo que obli·
gar a un hombre a negociar teniendo el cuchillo de
su enemigo en su garganta. Es evidente que una de
las partes está en si~uación más favorable que la
otra.

Hay que reconocer que las decisiones que ha too
mado hasta .'lhora el Consejo de Seguridad no han
sido eficaces y no podían haber sido eficaces ya

que se han eludido las cuestiones fundamentales.
No se decidió, por ejemplo, como debiera haberse
hecho, la cuestión del repliegue y retiro de las fuer·
zas militares de ambas partes a sus posiciones pri.
mitivas. Como consecuencia de ello, las fuerzas mi
litares de los Países Bajos han permanecido en los
territorios ocupados, can todas las inevitables reper
cusiones que ello tiene en las negociaciones que han
de hacerse entre el Gobierno de los Países Bajos y
el Gobierno de la República de Indonesia. De ello se
deduce que el Consejo de Seguridad debe tomar me·
didas eficaces y, según lo he manifestado ya, debe
poner remedio a la situación actual en Indonesia.

Naturalmente que no podemos estar de acuerdo
con los infundados argumentos de la naturaleza de
Jo expuesto aquí por el representante de los Paí·
ses Bajos, la declaración, por ejemplo, de que las
fuerzas militares neerlandesas se están comportando
en forma ejemplar en Indonesia y que los soldados
neerlandeses son modelos de conducta irreprocha.
ble. ¿Desde cuándo, me pregun~o yo, ha sido posi
ble calificar de ~jemplar la conducta de fuerzas mi·
litares que están ocupando y reteniendo un territo
rio ajeno? Eso está en evidente conflicto con las
más elementales ideas de justicia. Es probable que
tales argumentos estén encaminados, una vez más, a
desviar la atención del Consejo de Seguridad del
problema fundamental que ofrece la actual situa
ción en Indonesia, el problema de cómo eliminar
los resultados de la agresión neerlandesa y de cómo
resguardar los intereses de la República de Indo·
nesia en la forma en que deben ser resguardados.

Sin embargo, tengo que señalar al Consejo que
al estudiar la cuestión de Indonesia se ha eludido el
problema fundamental, a saber, el hecho de que es
tamos frente a un ataque armado por parte de los
Países Bajos contra la República de Indonesia y que
el Consejo de Seguridad, a quien incumbe primor.
dialmente la responsabilidad de mantener la paz
internacional, ha de tomar medidas encaminadas a la
restauración de la paz en aquella parte del globo.

A pesar de esos hechos, cada vez que el repre·
sentante de la URSS y los representantes de algu.
nos otros países, comprendida la República de In·
donesia, han tocado este punto, algunas personas
han protestado de que se acusa de agresión a los
Países Bajos. El representante de los Estados Uni
dos, por ejemplo, declaró abiertamente en una de
las sesiones del Consejo de Seguridad 13 que se
oponía a que se calificara a l~ Países Bajos de par·
te culpable. Dicho en otra forma, parecería por lo
tanto que el Consejo de Seguridad no tiene ni si·
quiera el valor de declarar que en la situación ac·
tual reinante en Indonesia son los Países Bajos y el
Gobierno de los País~s Bajos las partes culpables,
ya que son ellos los que han recurrido a la agre·
sión. Tal es la atmósfera en la cual estamos discu·
tiendo la cuestión de Indonesia en el Consejo de
Seguridad.

Se pide que el representante de la URSS y los
representantes' d~ algunos <>tros países prueben que
los Países Bajos son la parte culpable y que la Repú.
blica de Indonesia es la parte inocente; y de nuevo
oímos protestas y objeciones según las cuales nues·
tra aserción carece de fundamento. La discusión de
esta cuestión en una atmósfera semejante podría
.yo llamarla cómica si no tuviera su lado trágico,
pues estamos tratando de una guerra que sostienen
los Países Bajos contra el pueblo indonesio.

En casi todas las sesiones en que estudiamos la
cuestión de Indonesia se nos pregunta siempre:

13 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se.
gundo Año, No. 84, 195a. sesión.
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"¿ Qué parte es culpable y qué parte es inocente? II

Como si no estuviera clara quién es culpable y
quién es inocente; como si fuera necesario esperar
las conclusiones del '"'omité de los Tres Miembros
para poder decidir qlllén es culpable y quién es ino·
cente: los Países Bajos o la República de Indo
nesia; i como si no fuera evidente el hecho funda·
mental de que la República de Indonesia ha sido
víctima de una agresión armada por parte de los
Países Bajos!

Examinemos, por ejemplo, el lenguaje empleado
por el representante del Gobierno de los Países Ba
jos. Nos dice en casi todas las sesiones que las
fuerzas neerlandesas han ocupado el territorio de la
República de Indonesia, que están restaurando el
orden y que el Gobierno de Indonesia es en rea
lidad incapaz de hacer respetar su autoridad. Hace
poco tiempo el Sr. van Kleffens declaró abierta
mente que las fuerzas militares neerlandesas siguen
avanzando y que, si no se ponen trabas a su país,
no estará lej os el momento en que habrán ocupado
todo el territorio de la República de Indonesia y
serán dueños de la situación. Solamente el repre
sentante de un gobierno que no encuentra ninguna
oposición a sus planes de agresión y que está reci
biendo pleno apoyo del Consejo de Seguridad, po
dría hablar de esta manera.

El representante de Bélgica ha tratado de justi
ficar la posición asumida aquí por el representante
de los Países Bajos y por algunas otras Potencias
que están apoyando a los Países Bajos en esta cues
tión. Preguptó cuál sería el efecto de un retiro de
las fuerzas militares, y se contestó él mismo que el
retiro de las fuerzas militares sería seguido por
toda clase de excesos y actos de violencia por parte
de los indonesios.

Esta no es más que una repetición de los infun·
dados argumentos del representante de los Países
Bajos, encaminados a justificar la presencia de las
fuerzas militares neerlandesas en territorio indone
sio y a imponer a Indone,;ia y al pueblo indonesio
condiciones que se asemejan a la esclavitud, dis·
culpando al mismo tiempo a los Países Bajos y co
locando en posición desventajosa a la República de
Indonesia.

Hay evidentemente otro factor que es preciso te
ner en cuenta: la República de Indonesia es un Es·
tado oriental en proceso de formación. Ese Estado
no tiene todavía influencia en asuntos internacio
nales porque no ha logrado éxito aún en su luch\l
por la completa independencia y no ocupa todavía
el lugar que le corresponde en la familia de las
naciones amantes de la paz. Empero, el pueblo in
donesio y la República de Indonesia están luchando
por su independencia. He aquí un hecho que el
repreRentante de la China se ve obligado a recono
cer. Declaró en su discurso que la lucha del pueblo
indonesio era una lucha por la independencia. Des·
graciadamente, sin embargo, me veo obligado a de
cir, como representante de la URSS, que esperaba
del representante de China un apoyo más eficaz a
los intereses de la República de Indonesia. También
esperaba otro tanto del representante de Filipinas.
Hubiera creído que aquellos países que desean tam
bién conquistar su independencia tendrían motivo
especial para respetar los intereses fundamentales
nacionales y vitales del pueblo indonesiG que ha
emprendido la lucha por su independencia y al cual
se impide, según acabo de decirlo, que ocupe el
lugar que le corresponde entre las otras naciones
del mundo.

Desearía hacer algunos breves comentarios so·
bre el informe de los cónsules. Dije en una sesión
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anterior del Consejo de Seguridad 14 que, aunque
el informe de los cónsules es útil en cuanto que
pone ante el Consejo de Seguridad la situación
anormal que reina en Indonesia, es sin embargo
un espejo que desfigura las cosas, ya que los cón·
sules han interpretado su tarea de una manera sin
gular. Parece que consideran que están calificados
para juzgar esta cuestión y proporcionar al Conse·
jo de Seguridad sus conclusiones relativas a qué
parte, la República de Indonesia o los Países Bajos,
es responsable de la situación actual de Indonesia.
En lugar de inform~r al Consejo de Seguridad so
bre la situación de Indonesia con la mayor exacti
tud e imparcialidad posibles, han formulado sus
conclusiones y declaran francamente que los in
donesios son un pueblo obstinado, pues están prac
ticando una política de incendios y desórdenes, de
robos y asesinatos. en 'especial, se insiste nuevamen
te, de ·chinos. El inform~ equivale a una acusación
contra los indonesios más bien que contra el ver
dadero culpable de la actual situación en Indonesia,
a saber, el Gobierno de los Países Bajos. ¡Enfoque
admirablemente imparcial por parte de los cón
sules!

O tOIl':emos más bien otra afirmación hecha por
los cónsules que equivale también a una acusación
contra los indonesios. El informe afirma que los
indonesios se negaron a aceptar la línea de demar
cación propuesta por los Países Bajos. i Como si los
indonesios estuvieran obligados a aceptar la línea
de demarcación impuesta por una Potencia inva
sora que ha entrado a su territorio y tra}ado esa
línea de demarcación! Eso es lo que la Comisión
Consular llama un enfoque objetivo del asunto.

Cuando se estaba discutiendo la formación de
esta Comisión Consular 15, hice notar que no podía
mos confiar en la Comisión, ya que tomando en
cuenta su composición no considerábamos que pu
diera proporcionar información objetiva sobre la
situación del territorio indonesio. La Comisión se
compone principalmente de representantes de los
países que apoyan la causa del Gobierno de los Paí
ses Bajos. Esa es la razón más importante. No me
estoy refiriendo a las cualidades personales de los
miembros individuales de la Comisión; me intere
san muy poco. En todo caso, hay que corregir la
situación; los cónsulés deben entender sus deberes
correctamente e informar con exactitud sobre la
situación al Consejo de Seguridad con el fin de
ayudar a que el Consejo tome una decisión ade
cuada.

Para terminar, permitidme expresar la esperanza
de que se aprobará el proyecto de resolución de la
URSS encaminado al retiro de las fuerzas militares
de ambos bandos a las posiciones ocupadas por ellas
antes del comienzo de las hostilidades. Si se lo
rechaza, eso significará una vez más que el, Consejo
de Seguridad - o más bien la mayoría del Consejo
de Seguridad '- está eludiendo los problemas bá
sicos que hay que resolver y está justificando a la
parte que es responsable de la actual situación de
Indonesia, esto es, al Gobierno holandés. Tal con·
clusión será inevitable en caso de que se rechace
la propuesta de la URSS.

El PRESIDENTE (traJuciJo del inglés): Quedan
todavía tres oradores en mi lista. Es probable que
esta li",.~ no sea definitiva. Pienso que todos estare-

14 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 93.

15 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 82, 193a. sesión.



mos de acuerdo en que, debido a lo avanzado de
la hora, no podremos terminar esta mañana.

Nuestros trabajos adelantan con una lentitud des
concertante, pero no podemos impedirlo. Me dicen
que el Consejo podrá reanudar el debate sobre esta
cuestión el sábado. El sábado estaremos a 11 de
octubre. Probablemente tendremos el llamado in
forme completo de la Comisión Consular el 15 de
octubre.

Me pregunto cuál es la opinión de los miembros
del Consejo: si consideran que sería más prudente
esperar unos pocos días más hasta que tengamos en
nuestro poder el informe completo más bien que
continuar esta discusión extremadamente difusa y
llegar a una decisión, tal vez, precisamente la vís
pera de recibir un informe que quizás muestre la
situación en una forma bastante distinta.

Personalmente, me sentiría inclinado a creer que
sería más prudente esperar el informe. Podríamos
entonces discutir el asunto con pleno conocimiento
de la situación, conocimiento que quizás pueda pro
porcionarnos ese informe. Creo que el Consejo es
tará de acuerdo conmigo en que levantemos ahora
la sesión. Me parece que casi todos nosotros tenemos
otras reuniones y otros compromisos.

Propongo a los miembros que decidan si prefie.
ren reunirse el sábado en la mañana o si preferirían
esperar hasta que se reciba el informe completo en
el curso de la próxima semana.

Coronel HODcsoN (Australia) (traducido del in·
glés): Mi delegación apoya la opinión del Presi·
dente de que debemos levantar la sesión ahora. Em·
pero, preferimos su primera solución en lo relativo
a nuestra próxima reunión. Esperamos que fije una
fecha tan próxima como sea posible, por ejemplo el
Eábado en la mañana.

La delegación de Australia tiene una enmienda
que proponer al Consejo, o más bien una alternativa
al proyecto de resolución de la URSS.

La situación es tal que no debemos esperar lo que
ya está pareciendo casi un informe mítico. Se nos
prometió ese informe para septiembre. Hace ya seis
semanas que se creó la Comisión Consular. Todo lo
que hemos recibido de ella es lo que mi delegación
considera como un informe muy poco satisfactorio.
Yo mismo lo he leído unas 10 veces, procurando
comprender lo que quiere decir.

La delegación de Australia sabe, sin embargo,
por informes recibidos de nuestra autoridad con·
sular, que hace más de tres semanas que la Co·
misión Consular concluyó una encuesta sobre el
terreno. También sabemos que el informe quedó
J ..ncluído antes del 30 de septiembre, según se dice
aquí. Sin embargo, han sobrevenido retardos. Nues·
tro representante emplea una palabra más fuerte
que "retardo". Me parece que si va a transcurrir
tiempo indefinido antes que recibamos el informe
- y no tenemos ninguna pr.ueba de que va a reci
birse - entonces propongo que se continúe este de
bate el sábado en la mañana.

Sr. KATZ·SUCHY (Polonia) (traducido del in·
glés) : Deseo sencillamente expresar las mismas opio
niones del representante de Australia. Creo que no
se requiere ninguna espera, teniendo en cuenta es·
pecialmente el hecho de que no tenemos ninguna
seguridad de que tal informe completo, como algunos
lo llaman, venga en camino o de que llegará el 15
de octubre o poco tiempo después.

Mi delegación apoyaría una pronta continuación
del debate sobre el proyecto de resolución de la
URSS. Me pregunto si no sería posible celebrar una
reunión mañana, 10 de octubre, y también el sá·
bado, con el fin de poder terminar el estudio de la
cuestión esta semana.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de [aversión francesa del
texto ruso): Estimo que debemos fijar la fecha
de 'nuestra próxima sesión sobre esta cuestión para
el sábado a más tardar. No sé lo que nos van a decir
los cónsules en su próximo informe, pero ya nos
dijeron en su &lrimer informe que las operaciones
militares proseguían en Indonesia. Este es el punto
principal que tenemos que tratar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Bien, si tal
es la opinión ·del Consejo, y yo no he oído ninguna
opinión en apoyo de mi propuesta, cederé con gus·
too El Consejo no esperará, por lo tanto, el informe
y proseguirá con este debate tan pronto como sea
posible. Pido que el Consejo se reúna de nuevo a
las 10.30 de la mañana del sábado 11 de octubre.

Se levanta la sesión a las 13.35 lwras.
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